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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-----------:----_...:...-_-_--.::.__.:..-_------.

SBCCION DB PBRSONAL

MJUMU'LAICION DE O&UCES

Cirt:iÚar. Extmo. Sr.: La bale ~
cima de la ley de ~ de junio de 1918
(C. 1.. mím. 169) que establece las re
oon1pensa& que a partir de ella podrian
otorgarse en e'I Ej'érdto, no hace men
ci6n de lasacumu_iones de l:ruces que

• le' _
Seftor...

•

.circulM. ,Exnmo. Sr.: ~ún partici.
pa a este Ministerio el Genea-al de la
cuarta división orgánica, faaleció en Bar
celona, e1 día. 15 del alCtual, el General
de brigada dle la Guardia· CiviJ, en si.'
tuaci6n de segunda reserva.. D. Nareiso
Portas A'SCanio.

Lo cOm'Unico , V. E. pa<ra su conoci·
miento y efeclas. Maldrid, 20 de marzo
de 1934.

(De la. Gaceta trÚm. 79.)

• .e. _
Minlsterio de la Guerra.

.Subs·ecretarfa
SBCBETARIA

reda, en situacióc de reem¡ia.zo por en
fermo, en solicitud de que se le CO!lCeQa

la vue'lta al servicio activo,
Este Ministerio. teniendo en cuenta

que el interesado se halla restablecido
de su enfermedad y en con:lix:iones de
prestar servicio, según certificado facul
tativo que acompaña a su petición, ha
resuelto disponer qucle en situación de
disponible forzoso en la octava división
orgánica y afecto a la Comandancia de'
Orfllse hasta que le con.-espo!lda ser ea
10000o, a tenor de lo di~uesto en el ar
tículo t~ocro de1 decreto de 5 de ene
ro de 1933 fjD. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutn¡>limK:nto. Madrid, 16 de
ma.rzo de 1934-

P. D.,
JOAQufN DE URZAIZ

Señores General <le la octava división or
,gánica e lnSI(Ie'Ctor gcnera1 de Cara
bineros.

'ORDENES

Ministerio de Hacienda

sumir por la atenuación mr.ma de los
tipos die tarifación.

Por todas EJstas consideraciones a
propuesta del Ministro de' la OOOe:na
ci.6n y die acuerdo con el Consejo de Mi
DlStros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artk:.ulo 1.° Con efectos de.ide el año

1934, se rebajan en la proporción del
SO por 100, los tipos de tarifación que
señala el arfículo ~ del Estatuto pro
vmciaIJ, en SLlS clases I~ 13, 14, 15 Y 16,
d<: la Tarifa primera.

Art. a.• Transitoriamente, y duratl
te el plazo de un mes, que empezará a
contMsc desde 1.os cinco días siguientes
a da 4>oolicación del presente ()e(:reto, los
contrihuyentes en desoubierto de años
anreriores, compreDdidos en las clases
bonificadas, a que se refiere el articulo
anterior, podrán satisfacer el impuesto
con idéntica rebaja y con exenci6n de
todo recargo o pena.lidad, que se enten
derá restablecido si, expirado el plazo
que se coooeda, no hubieren obtenido las
cédulas corrCS4>Ol1dientes.

Art. 3.· En el plazo improrrogabk
de Quince días, todas. las Diputaciones
provinciales y Cabildos Insulues comu
nicarán al Ministerio de 'la GobernaciólI
el importe a que, aproximadamente, cal
cUkln que ascenderá la bonificación a que
se refiere el artículo primero, acampa
fiando a la vez f6rmula de compema
ción de dkha rebaja.

El MiniS'terio de la Gobernación, 1l
la vista dé tales ¡>roplJestas, dekd'mina
rá, al objeto de que tenga ap1kaxi6n para
el corriente añ<J.- el ,procedimieoto, en
térmioos generales, pan c~rir M 10
posiJ:J1e las diferencias que se produzcaa
a con9leCuen::ia de las expresadas boni
ficaciones.

¡Dado en Madrid, a. diedséis de mano
de mil novedemos treinta 1 <:mltro.

NIC2TO ALCALÁ-ZAlIoRA :r TOlUlU

. 1!:l Klal,tr1I de la~
~AFAEL SALAZAJI. ALONSO

(De la Gac"CJ núm. 19~)

~........,,,.......,,,....~

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Goberna
ción

. Con9t.a. al Ministerio de 'la Goberna
ción 1a. frecuencia cón que se producen
reclamaciones o soliocitli:lcs acerca de la
interpretación de lal> dis¡posiciones en vi
gor sobre tui fación por cédulas per
sona~ Y. esoecialmente, 'Ia-s referentes
a1 concepto "Rentas d<: Trabajo", apli
calile a clases oorerM y ciudadaoos en
general, que tienen m.6dicas retribucio
nes oomo ú:nioo medio de subsistencia,
y para los cuales toda intel1lretllCiÓCl le
ven¡ de aquellas ;'i.s.posiciones resu'Jta
riao .falta& de eqUidad, por las difíciles
cin:.uos~ia.s en que, por regta. ~ne

ra1, se deseDvuewe la vida de aquéllos.
Esto obliga a la a'dopción de medidas
que, hacíeD.:l.o coqmtible la justa pre
lensi6n de .~tas clases con eA reDCÜ
miento. nonna.t de1 tributo, solucione sa
tisfactoriamente, en ouaoto ello &ea po.
slMe, la élIlorma1idad contrtlutiva que
se advierte. Por otra parte! si por la
cbstinacióa en ltIa'llIllener Cierto! tip09
de aquel iDipuesllo, y ante ti hed10 evi
dente de difla.ltades econ6mítcas, poco
menos que insuperabll.es, el ciudadano
11amaijo a contribuir demcla el cumpli
mieo.to de esta obligal:ión'con perjuicio
para & y (lQJ'a 105 intereses .públicos.
eo tanto que, mediante una revisi60 pro
aenbe de aqgella tari~iIm, llevada a tér
miMe 111M taeiona1es y c:omIpreDSÍVOI,
le I08'l'a de buen grado se "ti5aga el tri
buto, no cabe duda que se in1xme esta.
61t_ ed)ución, que, además, tieoe Sil
~ntle en el artbilo 46 de la Ins
tr:ui:\::ión de'1 Impue.Kc; de 4 de DOviem-
bre de 1geI$. . .

Se ;uzp, a 1& veI, ~ CCOYeniCilQ
a~r el rigor de la ex~11d11d por
vfa~ de lo.. delfCubjeJ'tol, por el
~ de cédUlU a ea.rgo de CIta cla
.u ~sitada!, siem¡>re, díaro ea, que
le ~oZlC& por el contritluyente e1 de·
~r Que le adcanza en el 0Il"Óen tributa
rIO.

Son, lin embarco. mllG" di&no de res.
peto 101 intereses de la Hacienóa ¡;Iro
vinclaIl, y eIlto ob1iga, a la vez, fadlitar Exbno. Sr.: Vi9ta la instau:la. pro
a. lb Diputaciones posible cOO\'PCNad6n,Jnovida por e1 Cl1IPitán de OARABINE'"
ll4lQ.rte ele ¡la, que f~te cabe pre- R.OS D. I'I(!1acio Martkl Esperanza. A~a-



al de marzo de 1934 D. O. núm. 67

Excmo. Sr.: Este ,Ministerio ha re·
suelto conce<1er el distintivo del Ter- Seflor Jete Superior de las Fuerza~
do, sin derecbo a barras, &,1 coman- Militares de Marruecos.

HIDALGO

HrDALGO

--

/

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M¡¡rruecos.

dante médico D. Ramón Pellicer
Taboada, con destino en dicho CUer
po, por llevar prestando sus servi
cios en el mismo más de tres años
y ha.llarse comprendiodo en las dis- .
posiciones vigentes sobre el particu-
lar. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Re
gulares, sin derecho a barras, al ca
pitán de INF..ANTERIA D. Augus
to Gracián Rípoll, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Ind'í
genas de MeliUa núm. 2, por llevar
más de tres años prestando sus ser
vicios en dichas fuerzas y hallarse
comprendido en las disposiciones vi
gentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior Jefe Superior de las Fuer7.as
Militares de Maruecos.

HIDALGO

Sel\or Jefe SUPerior de las Fuerzas
Míi1tares de Marruecos.

'Excmo. Sr.: Este Miniosterio ha re
suelto con~der el distin.tivo de Fuer
zas' Regulares, &in dereC'ho a barras,
80'1 teniente de IN'FANTERIA don
Salvador Molfort Delmas, con desti
no en el Grupo de Fuerzas Regu'lares
Indígenas de Abhucemas núm. 5. por
llevar prestando SU! servicios en el
m;smo más de tres ali08 y hal1a1'se
comprendido en las disposiciones vi
gentes sobae el particU'lar.

Lo comu"bico a V. E. para su· co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 19314.

Excmo. Sr.: Eire M-inisterio ha re
suelto .conceder el distintivo del
Tercio, sin derecho & barras, a~ te
niente de INlFANJ'I1ERIA don José
Perezagu& Serrano, con destino en
-dicho Cuerpo. ¡por llevar prestando
sus servicio se eT mismo más de tres
a'l'los y hallarse comprendido en las
disposiciones vigentes sobre el particu
lar.

Ito comunico a V. E. ;pua IU co
nocimjen,to y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1934.

HIDALGO

Hnw.oo

. HIDALGO

DISP!(),NlBLES

DlISTI Nfl'IIros

-'

CUEROO AUXIUAR SUBAL
TERNO DEL EJEROITO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .Madrid,
16 de marzo de 19J14.

Excmo. ¡&r.: Vista la instancia
promovida por D. Cándido Masa Ba
ños, carpintero eventual de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia, en la que solicita su in
greso en la segunda Sección del
OUERPO ,AiU/XILIAR SUBA.L
T·ERNO D.EL EJ'ERlCITO, por re
unir las con~iocion.es de años de
servicios, al ramo de Guert'a que
señala la ley de creación del mencio
nado Cuerpo; este Ministerio ha re
suelto desestimar dicha petición, ya
que el recurrente carece de nombra
miento de maestro carpintero y por
tanto no desempeña funciones ni
ejecuta trabajos de la misma índole
que los atrí:buMIos al personal de los
Cuerpos polítícCl-1lllilitares que COII
arreglo a los preceptos del párrafo
sexto -del articulo sexto de la ley de
I(J de mayo de 1932, modifi'cado por
la de 13 de septiembre' siguiente
(,c, L. núm. 507) y a'Clarado por de
creto de 24 del mismo mes (C. L. nú
mero 525), han pasado a formar la
segunda Sección del referido Cuerpo.
,ILo con\uníco a V. E. para su co

nocimiento y cum'¡>limiento. Madrid,
16 de marzo de 1Q34.

Sefior General de la primera di.i·
sión ol"8'nica.

HIDALGO

-
ASOENS05

e;tableci.ó el reglamtnto lk la Oroen
del Mérito Mi'li'tar de 18&) (c. L. nú
mero 660) en su articulo 49, y tampoco
fi&ura didta ~umulación entre las ,re
compensas a otorgar que fi¡unn en el
re¡tlamento de 10 de marzo de lQ20
(C. L. nú1l1. 4). No OOstante, y por" la
diversidad de criterios sustentados sobre
la aplicación del referido artículo 49,
dispuso la orden de :r¡ de enero de 11)25
(c. L. núm. 23) que, a partir lk la fe
dJa de su ptIJlicación, cesara la aplica
ción de los beneficios materiales par
acumul~ión de cruces del Merito Mil;
tar, y que, ,paora 10 sucesivo, sirvi.:ra
de norma lo prevenido en los reglamen
tos de 10 de marzo dé 1920 (c. L. nú
mero 4) y 2Ó de mayo del mismo año
(C. L n1Ím. SO), y fijando como tope
la kdJa de 7¡ de enero de 19'15, se re
solvió mantener la concesión de acumula
ción de las OI'UCCS del M'~rito Militar,
que flJe!:on otorgadas hasta aquella fe
ma. Mas, consKlerando que los inte
resados pudieron hacer vaq~ su derecho
tan pronto obtuvieran la última cruz
aatm,ulable y que ya han tenido tiempo
máls que suficiente para.~ su recla
mación, este Ministerio ha resuelto fijar
el Pluo de un mes, contaldo desde el dia
en que apa.rerea esta oroen circular en
el DIAllIO OFICIAL para que las c1a.>es
e irtiividuos de tropa y sus asimilados
poseedores de tres o más cIU:es Benci·
Ilas del Mérito Militar, puedan solici
tar su acumUlaci6n, tran,;cUTTido el cual
pJoazo se considerará finiquitado el ~

reeho, quedando sin curso las peticiones
que sobre e5te partiwIM pudieran for
mu'lane.

,y a fin de que la presente orden se di
fun'da. convenient«nente, las divisiones
orgánicas, Comaooancias MiHta~s y Je
fatura Superior de las Fuerz.a$ Milita
re; de Marruecos, dispondrán su inser
ción en 1315' 6rdenes de plaza para que
transcrita en la de los C1JIef'POS y unida
des del F,féreito, pueda llegar a conoci
miento ~ las clases e individuos de tropa
y sus asim~s.

'Lo comunico a V. r:, .para su tonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1934.

Selior...

Excmo. Sr.: Vista. la instancia
promovida por el maestro herrador
forjador del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DlEL EJERlCITO
Do Cristobal Nieto Poveda, con desti
no en el regimiento de Artillería Ií-

'Excmo. Sr.: Vista la instanda pro- gera núm. 8, en S1Úplka de que le sea
movida por el Mrgento de la segun- concedido el pase a situaci6n de dis
da. Comandancia de Sanidad MiJtar, ponible voluntario, este Ministerio ha
tercer ~o, Victoriano Pralt Briz, resuelto desestimar su ~etid6n por
en sÚ'plica de que se de al ascenso no existir e?tcelo en la pLantiUa del
la vacan,te producida ~ el sargento Cue~po del mteresll.do: con arreglo a
rprimero D, JoIIé Sauce MartJn, que' lo dlSlpueato en el artIculo cuarto d~l
a&cendi6 a brigada por orden, circu- deereto de 5 de enero de 1933 (D. O. nu-
lar de 9 d. enero ú'1timo (.D. O. nú- mero 5). .
;nero 25) y se le conceda el ingrelo ~ .comunlco a V: ~. para su c.o
'en el Cuerpo de Suboficiales con la noclmlento ycumpltmlento. MadrId,
citada categorla de sargento primero, 16 de marzo de 19314·
este ¡Ministerio ha re.uelto rde..e.timar
la peticl6n del recurrente par care-
cer de dereCiho a 10 Que .olicita, toda Se!'lor Generllil de 1p. cuarta divisi6n
vez que en la categOlÚ de lar¡ento orginica.
primero, en el me. de enero, exis
tia e*edente, y con arreglo al de
creto de 16 de ;u.njo de 19.)1 (¡D. O. nú
mero 1313), en su ardculo cuarto, se
:preceptúa Q'ue m)en~ras existan ex·

',cedentes, deben amortízarse todas las
vacantes que se produzcan.
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INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruído en esa división con motivo
de -instancia promovida por el sO'1
dado de INTENlDíENCLA licencie.
do Mariano Bla!OCo Esteban, con resi
dencia en Andorra (Teruel), en súpli
ca de ingreso en la Sección corres
pondiente al Cuenpo de ln'VáliQos; te
niendo en cuenta que han sido in
útiles cuantas diligencias se han he
cho para hallar el expediente o ex
pedientes que se tramitasen a conse
cuencia de la instancia que según ma
nifiesta el interesado elev6 en 14 de
mayo de 1l)23 al entonces seí:'íor Mi
nistro de la Guerra _y cursada direc
tamente, es decir, prescindiendo de
la normal vía gubernativa, este Mi
nisterio ha resueo1to, visto lo que ta
JGltivamente preceptúa el artículo ter
cero del reglamento de 6 de febrero
de 1906 (oC. L. núm. 22), desestimar
la .petición en cuanto al pretendiodo
ingreso en el Cueorpo de Inv"lidos;
mas acreditándose por eJq)ediente al
principio citado que fIJé herido por
bala enemiga en el afio 1922 y que
padece, en consecuencia, inutilidad to
tal para el serv.icio, se remite aquél
eXpediente a }la Dirección genera'1 de
la Deuda y Olases Pasivas (Sección
Militar), por si pudiera correSlponder
le al interesado derecho a. pensión
de retiro.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cllmPlim.ienoto. Madrid,
15 de' marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior General de la quinta división
orgánica.

RETIlMDQS

Exdmo. Sr.: Vista .fa instancia pro
mavkia por el auxiliar 'Prindi'pal de
oficinQs del ,personal del material de
ARTILlERIA, D. Rogelio Ba:hamon
tes Maestro, con residencia en esta
capitán, calle de HermoS>illa número
95, en situación de retirado con los
beneficios dt'l decreto de 25 de a.bril
de 1931 (D. O. núm. 94) y disposi-

. ciones co~lemen.tarias, en súplica
de. que se le conceda la vuel-ta al
servicio activo, por con'Soiderane en
anállogas condiciones que el au·xi1iar
también de oficinas y del mismo per
sonal D. V'icente Gómez Ripoll, al
'~ue por Ol'den de 15 de diciembre {d
hlno (oO. O. núm. ~3), se le concedi6
dicho beneficio; resu·Iota que almbos ca

.~o. no P'Ueden ser estimados como
Idénticos, pues en la il»Stencia del se
flor Gómez, de fecha 18 de junio de
1931, aparece que éste condici0n6 con
toda precí.i6n la petici6n d~ retiro
en forma que no 'Poola dar lugar a
du<1as de nín·guna clase al citar en
tal solicitud que "de no acceder a la

• Petidón con el sue'tdo dtl em~leo de
. cllIpitán, o sea de 7.500 t>esetalS y d~

l11ás ;v-entajas in.herentes al mismo, de
&ea conti.ntlolr prestando su's servicios
d:t .el Cuerp? ~ que pertenece ", con-
ICl6n e:s-ta ultfma que no hizo cons-

al de mano de 1934

tar el solicitante, tlor c1J;Ya circuns
tancia, este Ministerio, de acuerdo con
lo informado por la A~orla del mis
mo, ha resuelto <lesestime.r la instan
cia -<Id mencionado D. Rogelio Baba
montes Maestro, sin perjukio de la
impugnaoción que en la vía de lo con
teoncioso-a<lministrativo. puede haber
promavido contra ·la clasificaci6n que
a efectos de retiro, se le haya he
cho, siendo finme la situaci6n ·de re
tirado a que se halla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUII1plimietno. Madrid,
16 de marzo de 1934.

Hn:i.ALGo

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, pro
movida por el auxi-liar principal de
almacenes del personal del material
de ARTI\l.'LERIA D. José Domeque
Lozano, ·con residencia en ZMagoza,
calle de la'5 ~rman.Í'as núm. 27. en
s·ituación de retirado con los benefi
cios del decreto de 25 de abril de 1931
(D. O. núm. 94) y disposiciones com~

P'lementarias, en súplica de que se le
conceda la y"'uelta> al servicio activo,
por considerarse análogas condício
nes que e'1 aux¡'liar de oficinas del ex
presado personal D. Vicente G6mez
Ri.poll, al que por orden de 15 de di
ciembre úkimo(D. O. nÚd11. 293),
se le concedi6 dicho beneficio; resulta
que ambos casos no pueden ser esti
ma'<los cama kiéntkos, pues la instan
cia del sel\or G6mez, de feoba 18 de
julio de 1931, aparece que éste condi
cion6 con toda precisión la petición
de retiro en forma que no podla dar
lugar a dul1as de ninguna c1as.e, d~

citar en tal solicitu-<l que "de no ac
ceder a la .petición con el sueldo del
empleo de capitán, o sea de 7.so<> pe
setas y demás ventaja'S inherentes al
miSlmo, desea continuar prestando sus
servicios en el Cuerpo a que perte
nece", condición esta última que no
hizo constar el solicitante, por cuya
circunstancia, este .Ministerio, de
acuerdo con lo informaido por la Ase
soría del mismo, ha resuel>to de'Sesti
mar la instancia del mencionado don
José Donreque Loza'llo, sin ¡peorjuicio
de la im'Pugnación que en la vía de
lo contencioso-adminiSltrativo pueda
haber promOlVido contra la da'SiofW:a
ción que a 'efectos de retiro, ee re haya
hecho, siendo fi11lJ1e,. _ situaoción. de
reti,rado en que se halla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Maldrid,
16 de marzo de IP34.

Seftor General de la Q1Zínta divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia pro
mavida por el maestro arm«o de se
gunda. clase, con residencia' en Pon
tevedra, D. Osear L68>ez F~rnández,
retirado por orden cireurar 'de 17 de

. 575

octubre de 1931 (D. O. n.6lm. 239).
con los ~neficios del deCftto de 23
de jumo del ·mismo afto (C. ·L. nú
mero 389) y <kmá'S dispos.iciones CO!11
plementarias, en sÚlplica de que se le
conceda el ha.berplrSwo correspon
diente al empleo superior in~iato.

o en su defeeto se le clasifique con
arreglo a la escala de suel.dos del
CUE.RPO AUXl\LLAR SUBiAILTER
NO DEL E.J.ERCITO; consroenndo
que al solicitante no le comprenden
los beneficios del 6lD;pTeo inmediato
conce<1iodos .para el retiro a los te
nientes y alféreces de la esca·la de re
serva y sus aosimilados, hechos ex
tensivos a los CueI1pos politico-mili
tares asimilados a los emlpleos antes
citados, por no disfrutar asimilación
mi·iltar de ningún género y que no le
es de aplicaci6n los preceptoos de la
ley del mell'cionaido .cuerpo Auxiliar.
por encontrarse en situaci6n de reti
rado cuando foé pramulga'Cla, y te
niendo en cuenta lo que detennina el
a-rtkulo tercero del decreto de 23' de
junio de 193'1 y la norma octava de
la orden: circul.ar de 2Ó de setptiembre
de 19~ (C. L. núms. 3B9 y '532), este
Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del recurrente, por carecer de
dereébo a lo qu solicita.

Lo camunico a V. E. para su co
nocimiento y cump14miento. Madrid,
15 de marzo de 1934-

Sel'lor Generar de la octava. división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOV'ida por el mae-stro de .tall« de
segunda elaose del peorsonal.del mate
rial de ARTILLERlIA D. Francis
co Fernández Alvarez, con residencia
en Meh6n (Baleares), calle del Pin
tor ClMVO núm. 22, en situación de
retirado con los beneficios del decreto
de 25 de abril de 1931 ('O. O. nú
mero 94) y disposiciones co~lemen

ta't'Ías, en Wplka de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, por con
siderarse en anál~as condiciones que
el a'uxiliar de OtiClO116 del expresado
personal D. Vicente Gómez Ripoll, a1
Que por orden de 1S de diciembre úl
timo (D. O. núm. 293), se le conee
~ó d·idho beneficio; resulta que am
bos casos. no pueden ser eatimaldos
como idéntioos. pues en ·la instancia
del sel'lor GÓlmez, de fecha 18 de ju
lio -de 1931, a.parece que éste condicio
1'16 con toda laprecisi6n la petición
de retiro en fonna que no podw. dar
lugai" a du4a de Dlnguna clase al ei
ta.r en tar lolicitud que "de no acce-
der a 'Wl petici6n con el lueldo del
empleo de captt,", o sea de 1.~oo pe
setas y dem"a ventaja, i.nJberentes al
moj.mo, desea con~nuar pre·lltanldo su,
eervitcias en el Cuerpo a que perte
nece", condic:i6n esta (¡Ltím·a que no
hizo consta't' el solicitante, por cuya
cir.c:unstancia, este Müterio, d.e
acuel"4o con lo jnfo~o por la Ase-
sorla de'l miÍs-mo, ha cesuelto desesti
mar la petición del mencionado maes
tro armero, sin perjuicio de la Í1mfJl~-
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Circular. Ex.cmo. Sr.: Por este M¡"
nisterio se ha resuelto, de acuerdo C~
lo exlpuesto por ~a Ins.pección de
Farmacia, que la oreen circular de 8
de noviembre de 1932 (C, L. nú~
ro 5'86) se modifique en el l!lentMo de
que los relllctivos. que <:<Insuman las

, Farmacia's militares de división, Plaza
u Hosipitar, en los' anAlisis. qulmicol
que efectúen sin cargo, bien sean para

. las ntc·esidades. de los EstaMeoimien
. -tos mii~tares y Cuerpos amados,

cuando lo ordenen la's '¡'utoridadet mi-
litares, o para el reconocimiento e
MentiAcaci6n de los artlculo.s que ad
quieran las Juntas d·e P1ua o 'Guar
nición o las Comi!liones Gestoru de
compra de Hoslli.tales y ¡para compro
bar la hon da,d de los artkulos que
entreguen I(lS adjudi'Cata~ios, se figu
ren en eT Ubro d·e Cargo y Data, con,

rrido un mes de la pubH<:ación en la Ga
ceta de e~s bases.

4-' Al acuse de recibo de la instan.
cia que se cita en la anterior base, co
menzaTá lJa inspección y los «tsayos a
que se refieren las "condiciones técni
cas ", efectuándose a IDddida que el. es
tado de construcción de los distintos ele·
mentas lo permitan; e.ta inspea:ión y
estos ensayos serán efectuados por ·105
Servicios técnicos del Arma y deberán
estar terminados a la 'Presentación del
prototipo.

S.' A petición de cada concur33llte y
por riguroso orden de fema de su ins
tancia, se entregará, por el Arma de
Aviación a cargo del Lnspector que nom
bre Servicios técnic03, tUl nVIor Wal
ter-Junior, hasta el número de siete ex~
tentes, pooiemio los demás concursan
tes (si los hubiere), colocar en sus pro
totipos el mismo tipo de motor por su
cuenta. En este caso, su tniportle no se
co-qlUtará en el precio del prototi1>o y
el motor ¡;e devolverá cuanlo se haga
la adjudiClllCión definitiva. Análogamen
te, los beneficiarios del préltamo del
motor que no hayan sido premiados, 10
devo].~rán al Arma. de Aviación aotes
del plazo de veinte días a partir de la
adjudicación definitiva.

6.' Los prototÍ'poS ckben estar entre
gados en Cuatro Vientos y en orden de
vuelo antes dé! plazo mBrtado en las
"condiciones técnicas", ~zando, a. ~
dida que searn eW'egac1os, las pruebas y
homologación de las cara.cteriBti<:as en
vudo que también alli se especifican,
ante la Comisión de H01t1OIopción y
&,uipo, reforzada con los 06cia1es que
disponga el Jefe de Aviación. Los COll
cursantes, por SeTlo, se someten a 1M
deci¡;iones de esta Comisión, cuyos fa
110s serán inapelaMes, estando faculta
dos los mieotbros para la libre inter
¡pretación de las comiciones marcadas
y -de qos casos <fOOosos que pudieran pre
sentarse.

7.' 'Terminadas estas prueba.> SIC veri
ficará, en el ténnJ.no de veinticinco días
a par.tir del plazo de presentación de los
prototipos, el acto del concurso, en la
forma prevenida. 'en el artículo 64 del
vigente reg!lamento de Contratación, apro
bada por orden MániSteriaJ de 10 de
ooero de 19.}1 @J. O. núm. 12).

8.' .En este acto dleberán presentar
los concursantes, en ¡pliego cerrado, ade
más de los dOlCumentos éitados en laS
« cond~íODe~ legales", los oertifiéaJ:k>s
de los distintos ens3l)'0s y pruebas ex
pedildo.s por los Servicios técnicos V por
la Comisión de Homologación y Equi
po Y ta:mién el cOO'/IpromÍ'SO del firman
te a cOllS'trui.r para el Estado (sin que
ello suponga d>ligat:illn para &te) ulll
serie de 100 avionetas a un precio de
tenniaado, 1)recio que xrvirá pt.r& la
pUl11tuación en ~a fotma que le especifi
ca Juego.

9-" ,El prototipo premiado y elemeD"
tos de él enslllyadOl, as! como 1& li
cencia de construdCión, cálculo. y pla
noa necesa.rios plllra ésta, quedaTán de
p1'dpiedald del EtItado, quien podrA ha
cerla donde tenga por conveniellte.

.10. El proyectista queda,rá en liber-
tad para tonstruir en la forma que eS
ti~ y ~r libremente aquellos mis
mos tilpos, entendiéndose que el derechO
deJ. Estado sobre 131 Hce11Cia será sola-
mente para la Aviación oficia.l.

HIDALGO

.. ... .

Seftor•••

PLIEGOS .xJE CONDICIoNEs laUE ~E CITAN

Técnicas

l.' Se abre un concur.ro entre caSal'
constructoras y constrUlctores etp¡f\olel
para la adquisici6n del prototÍ'po de avio
nm que satisfaea las !?t'II.IefJu mlmmu
detallad.. en las "c:oncfic:iones técnica,"
00;untas.

2.' . F.ste conourso' con.si'stirá en la
.pres.entací6n del ¡prototipo, elementos y
cáLouilós que JlC detaJlan en las "condí
cionea técnica,", y con arreglo a las
nonnas que se indilean en e.Jtal bases'.

3." Para' tomar ,parte en este concur-.
so se 'solicitará por instancia del Jefe
de Aviación Militar, antes die transeu-

JEFATURA DE AVlACJ.OliI

CQ.NJCURSOS· PARA ADQUIlUR
MATERIAL AERONAU'I!ICO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
teTio ha resuelto 3(lrobar lós pliegos
de condkiones que se in'sectan a con
tinuadón, que habrán de regir en el
COIbCUorSO autorizado por decreto de
16 de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 14) y ("Gaceta" núm. 18) para
elegir un prototipo de avioneta para.
&cuela element"I, con destino a
Aviación Militar. Los pliegos de con
di.ciones técnicas se entendedn am
pliados, para mayor aclaración, en el
sentido de que no se en.tregarán tos
premios ni se devdlJVerán proyectos,
prototipos, etc., ha'ta tanto que den
tro d'el plazo sefia,lado en. la base 12
no se h3l)'a heoho el ¡pedido de las 100
avionetas y formalizado e1 contrato en
el que, en eU1TllPlimiento de los pre
ceptos vigentes de contrataci6.n, se
eonstitu<irá la fianza prevenida, a base
del primer premio depositado, modi.fi
ca'<1o en la cu¡¡,n.tia necesacia para que
cons·tJituya ello 'Por 100 del im'Porte de
fa fabricación. Asimismo se entenderá
que si el premiado en primer lugar
perd'¡era sus dereoh06 por las. causas
que se detallan en ,la base XI, esta
cÍlrcunstancia no l1eva consigo la con
seeuelbCia de que h3l)'a que devolver
el prototipo, sino que éste quedará en
propiedad de Avüación Militar.

Lo comunico· a V. E. para su co
nocimiento y cumV1imiento. Madrild
17 de marzo de 1934. '

HIDALGO

Señor..•

el epígrafe de este servicio, y en las
cuentas mediante relación va'lorada por
intrínseco y aparte, siempre que '1bO

haya columna disponible en ef actual
illllpreso, para podec conocer en todo
momento, a efectos estadísticos, el
porte dei gasto que aofecta a este sec
vicio, debiendo asimismo acam'Pafiar,
una sucilllta nota convenientemente

clasificada, de los trabajoo efectuados.
Lo comuni.co a V. E. para' su co

nocimiento y cumlpliroiell'to. Madrid,
10 de marzo de 1934-

SECCION DB MATERIAL

DOCU'MENTAClON

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de aeueroo
con lo eX'pueMO por la Junta Facul
tatí'vo-A<lministtativa de Farmaeia y
de lo informado pm' la InSlPCeción de
Farmacia de este Departamento, que
de en 10 sU'Cesivo sup1"Ími'lio el" estado
número 7 a que se refieTc la regla
Ilexta de lia orden circular de 27 de
abril de 1932 ('C. L. núm. 241).

.Lo comu.nico a V. E. para su co
n.acimiento y ctm1lplimiento. Madrid,
8 de marzo de' 1934.

nación que en la vía de fo contencio
so-a'liministrativo puede haber promo
vido con.tra loa clasificación que a efec
tos de ret'iro se le haya hecho, sien
do firme 10:1 situación de retira'lio en
que se halla.

\Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y clJl1lplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1934-

HmAi.oo

SERVJCIOS FA R.MiA¡QEUTICOIS

Sd'lor...

• e.e •

Circular. Exx:mo. Sr:: Por este MI
nisterio se ha resuelto que los jefes de
los CUerpos de INFANtT·ERIA y CA
BALLERIA remitan, con toda urgencia,
a la Sección de Material de este De
paI1tamen-to, rel1ación de los telémetro.
que tienen éstos a cargo, en la que ex
presa.rá marea, DÚmlerO de matri<:u:a, es
taoo de servicio, procedencia, fecha de en
trega, si están en 'PQ'der del Cuerpo o
en r«omposición, y dónde se efectúa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mano de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Balea-
ces.

Seftor•.•
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primeros 20 metrOS' menos de los 100
concOOidos; l' + :a por los 20 siguientes,
y asi sucesivamente.

Acero al carbono ~n nudos' soldados,
cinco pw:¡tos.

Ar::ero al carbono con rema.d1es, he
rrajes y pernos, cuatro puntos.

Arero al catbooo espé:iales, tres PUIr
tos.

DurO<Axninio, dos puntos.

11. El iJll1)Orte del primer premio ser-
virá de garantia para la ejecución de la

~
serie de 100 avionetas al precio fijado.

ILos concurSl3lltes pruniados en segundo,
tercero y cuarto lugar, qualaráu en po_ EslrvctwtJ del fuselaje:

P
sesión de su prototipo y en' libertad de
proceder como mas les convenga; no
obstante, quedan todos obligéidos, sucesi
vamente.·3o la. realización de su serie,
si la práctica dem<>strase la imposibili
dad de llevar a cabo la del Prototipo pre
miado en primer l'Qgar, en las condicio
nes fijadas. En este caso, el premiado
en primer lugar, perderá tOdos sU.> dere- EstnlchWlJ del ala:
chos y, el s~, ocuparía. el primer
Jugar, corriéndose los premios y que- ,Madera, tres puntos.
dando obligado a 10 mismo que aquel Duraluminio, dos puntos.
estuvo; <pOI' lo tanto, no se abonará niIr A'cero, un punto.
gún premio ni deToJverá.n proyáXos, cál- Precio.-A efectos de la puntuación ~
culos, ekmentOS' y prototÍ1lOs basta ha- fija un precio hipotético de 32.000 PC.ie
ber ootenido aquella garantía para el tas por céltula prototipo de 1a serie de
toste de l 1a avionetla, en la serie de 100, 100. Si el marcado por la casa coosu-uc
que corresponda al primero. tora es mayor, se rebajará de la puntua-

IZ. Si al cabo de los seis meses de ción total una cantidad de puiltos según
,la aJij.udicación no se hti>iera bocho el la siguiente proporción. "<
pedido de la serie por el Arma, se en- De o á 1.000 pesetas s~re tas 22.000
tioode caducado ell dep6s.ito- que marca fijadas, un punto.
la base anterior y se procederá a ]30 en- 'De 1.000 a 2.()(X) pesetas sobre las
trega de los premios y devoluci6n de 32.000 fijadas, 1 + 2 = 3 puntos.
proy\lctos y prototipos a los concursan- De 2.000 a. 3.000 pesetas ,d)re las
tes premiados en segumlo, ter'cero y cuar- 2:1.000 fijadas, 1 + 2 + 3 = 6 puntos.
to l~ar. y así ~sivamente.

J3. Para la e1ecti6n i prunio del Por el contrario, JlOr cada 1.000 pese-
pr<l'totjpo, se 5egUirán las siguieDte" ~láu- tas que baje del precio fijado ante:-ior-
limas: mente, se aumentará un punto.

a) 'Lu ca.r~terístic2..s en vuelo 3e- 14. Las aviooetas se presentarán cqui-
",áD hed1as por pilotos de la entidad que paJda.s con pedaJes y asientos adustables,
presente el. avión. La homologaci6n de preparados paTa paracaídas dorsales y

/ 'Jos prototipos objeto de este cOIlCurso provistas de cinturoaes de acrobacia y
será hecha por el personal de la Comi- teléfonos acústicos, todo ello en ambas
4ii60 que marca la. base sexta. cabinas.

b) \La puntuaci6n corr~oente a 15. L1evará, además, los siguientes
/las cuallidades de los protot~ (aparta- indicadores distribuidos en el tablero del
do quinto del artículo primero de la.; pj1<>to:
"oondi'Ciones télC'nicas "), se hará d<;: la Un cuenta revoluci<JCtes, marca Aera,
sioguiente manera: referencia 3.012-

'Cada míembro de la G>misión asig- Un manómclro de gasoHna" marca
nará a caida prot<JtÍlpo un número de Aera, referent:ia 3.035 (I::uatifo 5e noce
puntas no superior a 10 por cada cuali- site)._
dad y después se tomará la media arit- Un manómetro de aceite, marea AeTa,
mética de tados ellOS'; a su vez, la me- referencia. 3.037.
dia aritmética. de .las puntuaciones de Un termómetro de aceite marca Aera,
todas las cualidades, será la puntuaciÓCl referencia 3-0120.
inicial de la avioneta. La pulJtUQCi6n por Una llave de contacto.
todos y cada uno de lOSo cO'DOe'Ptos, será Una briJ,jWa marca Aera.
a'Proxirnada a Ja centésima, intell'O]ando Un' iodik:ad« de vítaies con nivel
Hnealmiente ctJ:3C1ldo sea necesario. transversa:1, marca Piomer.

:c) !Esta: puntuaci6n inicial será in-- Un a.nemón1etro, mara Aera, rderen--
crementada cuando IJos prototipos den cía 30095.
mejores caraetel'ÚSlt4cas que 1as mínimas Un a\tJÍmetro, refer~ia ~174-
exigidas, en la. s-iguiente forma: Un reloj, marca Trus Joyero (tipo

Facttw de cfWga.-JSe a:sig,oará a. cada reglÍ1mentario).
avioneta tres pIUltos por cada unidad que. Un indicador de nivel de e!leocia a
exceda de 0ICb0. jttido del const~or (cuando le nece-
V~lodOOd máxima.--'Se uignará un si~). '

punto por 105 pritmros 10 kil6metros La calbif¡a 'del pasaiero llevara sola
que ex.cedoaa de los ISO fi;ados; 1 + 1,5 miente un anemámetro, que se coloCa,.
punto. para los 10 kil6cnetros sigu~n- rá en el 'Ot'ntro yun al)tf1f1etro y lla.ve
tes y as! suees;vam«llte. - de contacto que !le colocará. re.pectiv'ar

V,locidod ~.-Vn punto'por ca- mente, a .la. derecha. e illCl'llien!a de aqa6l¡
da cinco kil6metrol menos de los 70 fi- todos ello& de 1M~ t"eteftada.
illldo.; 1 + :a ¡por los. cinco kj'l6metTOI anterjo~.

• Itguientes y as! sucesivamente. ,'Este «¡uIpo no se COOIIPUtari par. el
S1ÚJída a 1.000 metrOIJr-IDOI puntOI precio ti'po del avión de aerie. '

por ca<k min'1Jlo menow de los nueve fj. 16. Pl"I"';OI.-Ste eJtabl«en para este
Jados, q.ue se empleen en la subida. concurso lo. ,.iguientel prtmlot:

RododtwlJ 1ft el dt.rpIgw.,-Un puato .Primer premie, lICO.ooo peseta•.
pOr ,lo. primeros :IQ metros menos de 101 ISegUllldo PTel1l,jo, 50.000 pettetu.
l'SO fijaooi; I + :1 plllnto. por los 20 Teroerpremio, 30.000 petetaa.
metros s¡¡ruientes, y as!' ~i'Vamente. -Cuarto .premio, 20.000 ~setu.

iRodod'lH'G en el atem.sQje.-Atnáloga- 17. Los aeroplanos, no premiados cle-
mente a 10 antllil"ior, un punto por 101 berAn ser retirados por el cootur..me

dentro <le los quince días después de la
fecha en que se publique el resultado
deol concurso.

18. Los gastos de las pruebas del
concurso serán por cuenta del Estado.
La responsabililad del Estado en cuanto
a los riesgos de la1; prueb<ts, se limitará
a la de su peI1Sonal ÚlJicamente.

.La reparación de las averías que pue
dan presentarse durante el funcionamien
to normal del aeroplano, será por cuen
ta del cOllCunante. Este se roliga tam
bién a efectuar, a sus ex¡pensas, la re
paración de qas averías que su personal
'Pueda causar en el aparato.

ICdftr1iciones jéC'l'Mt:lJS '

Artículo l.. Las características de -la
aviooeta elemental, dljeto. del presente
pliego de condiciones, son las siguien
te>:

Biplaza, monoxm>tor, con motor de re
frigeración por aire de ()Otencia, com
prendida entre 105 y 120 c. v. Walter-
Junior. _

l.0 Fáctor de 'Carga igual o mayor
que ocho (en la posici6n más avanzada
del centro de presión y con carga útil
de 250 kilogramos).

'l.• Carga útil igual o mayor que 250
kilogramos (dos t~liJ.aotes con sus
equTpoS y combU5ltibles).

J.. Características reducidas a la at.;
m6sfera tipo. ,

Velocidad máxima igualo mayor que
l50 kms. hora (al nivel del mar).

Velocidad mínima igual o menor que
7Q kms. hora (al nivel del mar).

Tiempo de subida a 1.000 metros .;o
bre el nivel del mar, DlJeVe minutos.

!Longitud de rodadura en el despe
gue, menor de 150 metros.

Lonrgitud de rodadura aterrizaje, me
nor de roo metros.

4.· Tr~ sin eje ni freno.
5-. El fusella;e deberá ser de estruc

tura metálica, no conoreláridose el tipo
defabrica'CÍóo del resto de la célula.

Los dos asientos deberán estar i.gual
mente acotilicionados de mandos para
ir en cua-Iquiera de ellos como piloto.
~Dd>erán .;er de conlllllructi6D nacio

001.'
La., s~guientes cualidades servirán de

base para la .puntuación iniciad <kl pro
totipo.

ManeJos.
Desembrague de los mismos.

iFacílidaídes de catmio de motor, rue
das, patlÍn, etc., y de rep&TaA:ione••

,Facilidad piara 'lanzamiento con para
caídas.
l~ibi1idad de los distintos 6rganos

del apa1'3to y del motor'.
Visibilidad. .

• Alasplegab1es. •
~i1Sn' de empen8I1es en vuelo.
iDi~tivO 'de hiperlustft1tacilm.
Art!' 2.' Por ¡os Senicloa' tilenfcoa

del Am1l, 'se·'lnstPtdcionarin lo~ liguiena

'te. e-lemento&, que pre,Pararin 10a COIla

ettriantef :
'a) ElementolS para 1& pt"lJeba e~tátia

ca. COfn1)IJesto 'POr:
Una ~a completa.
Un f~'aje ao equipllldo, con l'U8 emo

pat'lajes.
,Un tl'\!n de aterrizaJe coqlOleto, con

I'US ruedas de a.mortigttiadoree.
Los e1emelltos, aislados que la comi

sión eltime convenientes.
....-r:'



b) tMoadeJo a eSCalIa r«lucida, para
ensayo en túnel a«ooiDámico.

e) Aparato en vuelo.
d) Doctaoontación téalka.
Para que S«vicios téalica; pueda lle

var a cabo su misi6o, los elernontos qne
se indican se~ en los plazos
sigukntoes, a partir de la plbliaciÓD de
este C<ltlCurso.
M~lo a escala rOOucióa, cuatro me

ses.
~ente de cálIculo de los elemen

tos a. ensayar, siete rne:.>es.
Eftnentos y dIIth para ensayos es

tátioos, si~ meses.
ID<loctmlenc:al:ÍÓIl ticnica. con arreglo a

la oonoa Aero 01111, siete tDIOOeS.
Plrototipo en vuelo, nueve meses.
'Documentación técnica completa (sólo

para el c1asiDcado en primer I~r) con
a.t"1"eg'Io a. las normas Aero ouz y GII3,
tres meses después de la clasiftación
provisiooa1 del coocurso.

iEsta Mtima dooumenfalción será en
tregaida por el c1asiOCado en segundo.
tercero G cuarto lugar en Já base 12 en
el mismo plazo a partir de su nou6ca
ci60.

Art. 3.· :Los diftll'5OS elementos de la
fabrical:ioo d«lerán ajustarse en todo a
los pmcos de condicionoes y DOntlaI
vigente; en el momento de la publica
ción del concurso. DesIde este momento
~I ooncursante quedará sometido a la ins
pecci6n del ~icio 1iIcnico.

ATt. 4-. lE)} prototipo y e1enentos' se
rán sometidos a. los exámenes y ensa.
yo prc1iminare.s que se detallan en el
a.rtiouto quinto y a los definitivOl prevJS
tos en el artkulo JeXto.

Art. S.· L¡. inspeoci6n y .ensaros pro
liminares e~tuados en PTeteDCla de la
Comis-ioo oombra'da., tienen J>Or objeto
{)ermitir a esta Comisión a&egUrar que
e1 material está confonne a 1114 oondiciQ
~s del COIlCUI'!O y que el estado del
a¡paratG e5 tal que Se pudde oonta·r OOf]

UJ?a ejecución correcta y no interl1/lll
llida de los ensayos definitivos de rece~
ci6n.

!El constructor se coniproniete a aoep
tar las decisiones de dicha Conrifi6n Y se
dll!ga 81 ejecutar las. !f!O&ficacioneso y
mejoras recoOOCl(ia-s Ind¡,lfpensables por
la Comaj60.

A.-Ensayos tlt6tkos.
:& proa:derá a un ensayo de célula

oon sus aJetas. a .un. eDSllllYO de f·u.selaJe
oon ... empana.Jee y a un ensayo die treo
de aterril&l.ie, toldo 00II arn!8'lo .. la. pre..
crjopciones que se determinan en el ..
tk:u1o 1\1, Por 10 menos, quita diaa _
tu de la. W1a prevista~ la pnaebt.
utática, el proveedor eotrqa.rá .. dt
\:boa Servicioe éie~ de dlculo
del elemerlto a enqyar para. 101 4!feret'fo
te'I (8JOI previsto. «1 el merído utfculo,

1,· 1JJMtI,yos di t~l. Y fJÜlIJI.-1..r:i1
ServielOl Téell.\lcOl d'e Aviaoeión,~
101/ datOl 4educ:i<101 de loe cl1'culOl
prenn.tadoa. decidlrbl ra. eondicloftel
de eJ.ecuci6n del e-nsalj'O uÜtko. Mita
1.. rotura, que será repetido .1 el íl'lfo
dice de enaa,.o estátIco a 'la rotura. ft.
f~ superior al fM:tor de ca,.!'Ca h~
puesto ~~~ el e..o de cUocul0 lIdop
tado 'Para la op.rueba. .

Lal deta'l le en,sayarán. montadu
en la célula y se hará además un en~

• sayo eeparado de el'tal aletll y de 8tH
mallldOl. .,..;;

3I de manO de J9.)4

La prueba de la célula no será vá
IMla má's que si Ja vermcación de los
cálculos para los casos de vuelo no
ensaya'dos justilfica. cargos de trabajo
de los materiales compatibles con los
resultados del ensalj'o.

2,° Ensoyos de fuselajes y empClMjes.
Los elementos serán ensayados según
las prescripciones del artículo JI a que
se hayan atenido los cálculos.

Pau la ¡prueba de fkxión del fuse
laje se adoptará el caso de cálculo- que
le lmponga la máxima fatiga y se
tendrán en cuenta, en particular, las
fatigas que corrrespoudan a los casos
de cálculo impuestos en la célula.

Los empanajes con sus mandos po
drán ser ensayados separadamen.te o
al mismo tiampo que el fusela.je.

J.o EM/J'jIo del 11'_ de oterri.zaie.
Se hará con arreglo a ras normas del
artículo 11.

.Ensllyos del equjpo.~Serán los si
guientes, efectuados en el sudo y en
vuelo.

1.° Prueba de fundonámiento de
todo el instrumental de a bordo.

2.° Prueha de fun<:ionamiento d'e
las instalaciones con~ernientes a la se
guridad.

Prwbas del (J/1aI'ato en 'lJWlo.-Com
prenderán, además' de los egpecifica
dos en la base J3; los ensa.yos ti
guientes:

J.. ,EDS&yOS efectuadO! por el pi
loto de la casa.

a) Prueba de manoejabiJidad de me
dia hora entre SOO y 1.000 metros eh
¡presencia de la C()IJlisión de Servici06
Técn.icos, que comprenda todas las
evoluciones suscepti.bles de iDiformarla
acerca de las cualidadel de vudo del
aparato.

b) Vuelo de duración de dos ho
ras. Los vuelos serán eje'C:1rta.dos con
una carga total que cOlTesponoda ri
gurosamen'te a la. realización íD'tegra
del progralma previsto.'

2." . iEllS3l,Yos efectuados por los pi~
lotos de la Comisión nombrada por or
Arma. & efectuarán. uno o varios vu~
los -de comprobación. cuyo rojeto 6&'
rá peM1itw a diCha Com~i6n veri~
car las cuaUdades' de rma.nejabilidad del
31Parato, el fum::ionamiel1oto de los d"
versos Ó'I1glll103 y eqw}>O de4 a'VÍón.

Art. 6.· iVa. recepción de los ele
n¡entos de e-nsayo estático se ~rmilUll

ti- cuatl'do todos ellos hayan realiza.
do en collldicioMs &ati8"factorias el en
SlliYo a que establm destm.ados ~ cuaar
do la vermca.ción de los cákwOI no
hlliYan da'lio 1u.gar a objed6n alguna.

El informe del resultado de la prue
ba est!tiea, acompaftado de 'un cer
titicado de- Que él proV'eedor ha IU~
m¡nittraeo la documentación necela
da y <latilfll.oCtoria a.e en.trelPll:¡ a. étte,
a loa eiectos de 1& bue octaNa.

De.pués die Que 101 elemento. d'e
enl&10 est'tico hayan .atl.fecho IU'
pruebal, <cuando el ql&I'ato haya ter~

minado aatlá,factorla'mecte 101 en.sa.~
,.1>1 ó~mtivol le proced_i a la pun~

tUición para la r.a:Juidicaci61$ ,de 101
Pl'ieaniOl.

.Art. 7,· La. ellltreaoa del llIParato
teoorá lugar e.n. el aeródrolmo de Cua
tro Vientos, en completo oroen d:e
vuelo.
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La maqueta y la 'liocumoentación
técnica serán entlregadas a la Comi
sión de los Servicios Técnicos.

Art. 8.· E4 coltC1lrsante se com
prOlJ1lete a facilitar a los funcionários
de inspeCción de fábricas del Arma de
Aviación, su labor usual y a some
terse a sus decisiones, en la forma
acostumbrada en esta modalidad de la
Interwnción del .ES'ta~o.

Art. 9.° El mooelo a escala redu
cMla a que se refiere el apartado b)
doI artículo primero, se ajustará en
un todo a la hoja de normas Aero nú
mero 0400 de 17 de mayo de 1932.

Será una reproom:ción lo más exac
ta. posible da a.vión en todos sus de
mentos, eJOOCP,to los ¿aboles y tirantes;
penmitirá cambiar los áng'lllos de in
clinación de los mismos. timones y
oempena.jes. ,pudiendo enclllvarse en
walquier posición•

ATt. LO. La documen.tación a que
hace referencia el apartado d) del ar
tículo primero, se ajustará a las nor
mas Aero nÚDls. 0111 y 0113.

Art. JI. Para .que la descripción
.documentada de U'n prototjpG sea apro
baoda y pueda proced«se a oIos ensa
yos de vuelo, es nec'esario que el apa
rato esté calcdlado COI) arreglo a las
normas siguientes:

a) 'Colocándose sucesivamente en
cada una de las hipótesis de vuelo o
de maniobra en ti~rra considerada, se
determmarán los esfuerzos que lopor
ta.n en e&tas condiciones los diversos
elementos de la constf'ucci6n y se
multic>licarán estos esfuerzOlS, a ex·
~ción de los debidos a la hélice, por
fos factores de ctWga indicados a con
tionua<:i6n.

b) Para el cálcu'¡o de reslsterw:ia.
los esfuerzos debidos a la hélice se
rán mu1tjplícados por factores iguales
a los que &e apliquen a los demás e1e
memos cuando éstos sean inferiores
a 2,5. y por 2;5 en los delmás casos.

.Los casos de vuelo que bay que COIl
siderar para el tálculo. son. los si
guiente's:

Primer caso. Posición más avalUa
da del centro depresi6n.

El factor de carga será iguaJ a 8.
,segundo caso. 'Vuello a la vaoci

dad máxima.
Se sU'Pon.dti que el avión vuela ho

rizontalmente a la velocidad máxima
• que 5)uede !legar SiD que la. poten.
cia. ni el 06mero de revoh:lciones .1
motor pas.en <le sus valore& interna
dona.les rcspec1i'vos. Se dete1'minat'án
los esfuerzos que soportan en eltas
c:on<diciones 101 diversos elementol de
rr. célula ~licaooo ea factor de ev
ga 6.
Ter~ caso. 'Vue10 pi'CalÓO (ángu.

lo' de lustenta'Ci6n nulo de la célula).
El factor de cuga' corre~onldient.

será i¡,ual a 2.
Se con&iderará la velocildad del pi

cado akannndo la velocidad Ifmite
correl'Pondiellte a la luste.n.taci6n :lU
la del avión, con las b~Ucel funcio
nan<lo en mo¡'¡nete.

Cuarto ceo. Vuelo invertido.
Se con.sidera'!'á el cen'tro de presión

a'pl\lcaido llI1 tercio del ala y se alPlica-
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Art. u. ·Para el equipo de los :mo
nes se tendrán a laoS normas fijadas ante
riormente con las ba5CS ge.enrales de1
concurso.

I-egoles

1.- Las proposiciones del concur
so, según determinan las condicio
nes séptim,a y octava de las bases
generales, se extenderán en palPel se-.
llado de la clase sexta y aparecerán
sin enmiendas ni raspa;duras, a menos
que se salven con nueva firma y se
sujetarán al modelo pu1>licado en el
anuncio.

2.- Los autores de las proposicio
nes,' o sus re'presentan.tes, que concu
rran al acto, deberán acompañar su
céd'Ula o 'pasaPQrte de extranjería.
Los aopooeradlls o re¡presentantes de
berán e:m.ibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Acompañarán., a-simismo, las certi
ficaciones eX'pedidas por los Senicios
Técnii:os y por la Comisión de Ho-·
mologación y Equipo. .

3.- No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en estos pJiegos de condi
ciones, h'aciénldose constar en ellas
que el proponente está conforme con
cuanto en los mismos se estipula.
Ta.mpoco se admi,tirán lq,s que no se
ajusten al modelo pubfi.cado en el
anuncio.

4.- El precio que se consÍlglle en
las proposiciones, se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha
un id ad moneta·ria, 110 admitiéM<>6e
más fraocción que la del i:éntimo.

S.- 'El concurso" se verj,ficará pre
cisamente en día laborable en fa Pla
za, local, día y hora que se fije en
los anuncios, constítu)"éndose el tri
buna'l en aa froma que establecen los
artlculos 3'2, 3-3, 34 Y 40 del Regla:
mento de Contratación administrati
va en el Ramo de la Guerra, dando
prindpio el acto con la lectura del
anuncio y pliego de conJdidones.

6.- !Terminada la lectura de estos
documentos, el Presidente declarará
abierta la licitación por un ¡plazo de
media hora y advertirá a. los COILCU
rrentes que durante él pueden pelclia
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concur
so, en la inteligencia de que, pasado
el pfaro y abierto el prim~r pliego, no
se dará exlplicaci6n a.lguna.

,Durante el e:xlpresado plazo de ~
dia hora, los licitadores entregarán a,l
Pcesideme, bajo sobre cerrado, los
pliegos que contengan sus proposicio
nes y en el anverso del citado sobre,
deberá halla.rse escrito lo siguiente:
.. Plroposici6n para OIitar al concurso
para elección del prototiopo de avione
ta de escuela elementaf".

El Presidente lo redbirá seftalando
cada pliego con el número que le co
rre&ponk!a por el orden de ¡presenta-
ci6n, y los deja.rá sobre la m~a a la
vista del público.

Una vez rpreselltados al Prestdeme
los pliegos, no pod·rán reti.rarse por
ning.ún motivo. .

7.- ICincl? minutos antes de expirar

'las que corresponderían siguiendo pro
porciona~mente a la cuerda.

La. repartición de la carga en la.; d'.>S
alas, en el caso de biplano, se hará con
arreglo a las oormas siguienteS:

a) 'En el primer caso de vuelo para
ángulo de decaiaje de ambos plaoo6 has
ta de 10°, la carga por ~tro cuadra
do del ala sq;lerior, se tomará igual a
1-,1 de la c¡¡rga por metro cuadrado del
ala inferior. Para ángtdo de decaiaje.
c~rend~ entre 10° y 30°, esa rela
ción teddrá un aumento liIJlC.at hasta el
va10r de 1,3 para el <ieUla.je 30°.

b) En el segundo caso, para ángulo
de d6:alaje, comprendido entre 20° yO·,
la repartición variará de una ma.1.era
lineal entre 0,9 para 20° y uno para o°.
La repartición será uno para los ánglt
105 de decalaje compremlilos entre o· y
15~ Y para los ángulos cOO4>rendidos
entTlf 15' y 30°, la repartición variará
linealmente hasta el v;,Uoc de 1,5 pa,ra el
decao'laje de 30°.

e) lEn el tercer caso, la. repartición
será cargada igua1tnel1lte por metro cua
drado en iu dos al<l6.

d) Para el vue'10 invertido se consi
derará la partición de carga5 entre las
dos alu como el primer caso y teniendo
en cuenta que el ala inferior se convierte
en ala superior y que e1 decaqaje es en
sentido contr¡¡rio.

e) ~El <kcaqa.jc se considerará positi
vo cuando el ala slIpCrior esté más ade
lantada.

,Bl d«:a:Iade ~ medirá por el ángulo
que forma' con la 'Vertical· del avión la
-línea que une los puntos que se encuen
tran en el tercio de la cuerda de cada
ala.

f) En el caso de Que el perfil de ca
da ala sea distinto, la repartición de
carga por metro cuadrado en las dos
¡r,1as se obtendrá mullJi¡iioc:amto '!'as cikas
~rmi'lladas"anteriorIlla1te 'POr la rela
dón de las ,s.uMentaciones, e"n el prime
ro y en el segundo caso. Los planos fi
jos y ti·mones boriZlOOtales, se calcula
rán con una carga por metro" cuadrado
!¡gual a los 3/:' de la carga que se con
sidere en la célula, en el primer caso.

. La repa4'tici6n de la cqa será rec
tangoulal" sd>re el plano fijo y trianga
lar sol>~ el timóD con el Vlért'ice en el
borde c¡e sa:li.da .y la ba~ en el borde
de ataque o charndla, siendo ésta base
de la n:li!ma altura que el rectángulo die
r~rticiÓll de la carga en el 'Plano fijo.

!El empena.je y tim6n verticales se cal
culMán .para una carga, por metro cua
drado igual a los 314 de la que se con
sidera opara el empellQje y timón bori-
zon.tales. .

.La repartici6n se hará como se in
dica. para el empena¡je y timón horimn
'tales.

, En ningún caso la cll4'ga' por metro
!Cuadrado de los empenajcs y lÍ!mones
será menor de tantos ki1ogr.amos por
metros cuadrados oomo kil6rnetro& de ve
locidad máxima oorizont'a1 ~nga el evi6n.

'los alerones se ca.lcu1arán ,pa¡ra. una
carga p:llI' metro cuadrado de tantos ki
16g1"amos como unidadeS' tenga el pro
duc,to del factor de carga. ¡pe.ra el prj,.
roer caso por 2Q,

rrodos los mQll1lÍÓs del avi6n se caleu
lariln ¡para uu es:foorzo doble del que re
presenta 1a ca·rga oon que se cak:ulan
los timones y ~ICt"OOes.

rán los facto~s de carga respectiva'.
mente mitad de los del primer caso.

Quinto caso. Disimetría de esi~r

zos.
Se considerará cargada. la mitad de

la célula con los factores de carga del
primero y segundo caso, sucesivamen
te, y la otra mitad con los mismos
factores de carga disminuidos en una
mitad.

,Sexto caso. ·Rotura de un tirante.
Supues1a colocada la célula en el

primero y segundo caso, sucesivamen
te, se comprobará que aplicándole fac
tores de carga respectivamente igua
les a la 19'itad de los fijados para esos
casos, la célula resiste d~ués de ha
berse roto un tirante cualquiera.

Séptimo caso. Aterrizaje.
a) Se supondrá que el avión ate

rriza sobre las ruedas en línea de vue
lo y se aplicará a todos sus pesos el
factor de carga 6. "

b) Supuesto que el avión aterriza
sobre las ruedas y patín de cola al
mismo tiem'po, se aplicará a todos su~

pesos el mismo factor de ca·rga que
en el ca'So anterior.

c) Se sU'pondrá que en el caso a)
la reacción está inclinada hacia atrás
10· y se aplicará el mismo factor de
carga.

d) Suponiendo sucesivamente que
la reacción apli-cada sobre la r~a

es vertical e inclinada hacia atrás. 10°,
se aplicará sobre u·na rueda sola una
carga igual a la mitad de la tota! en
01 caso a), y se supondrá ademáJs apli
cada a la rueda una comoporrente ho
rizonta'I, transversal al eje de1 avión
e igual a 0,25 de la carga vertical que
resulta hacia adentro y 0,15 hacia
afuera.

e) En cada una de las hj¡pótesis
vista~ en a) y en b) el tren debeTá
resistif' los esfuerzos dinámicos deos
arrollados en una caída verticat sin
sustentación de 0,50 metros.

f) Se comprobará que las conse
cuencias de un" accidente no pueden
ser agra,vada.s para el personal por la
f¡¡lita de a'sistencia de las lu.jeciolllCl
de determinadas elementos (motOf',
depósitos, etc.).

Por regla general, las uniones de
los elementos de este género peligro
Bas para et :pen¡onal no deben rom
P'eTse más que para los esfuerzos su·
perioreos a los que llevan consigo la
rotura de los elementos de resisten-cia.

.Aplicando radores de carga. mitad,
~ivamene, de los considerados en
todos los casos e5lpeCificados anteriormen
te, ningún elemento resistente debe ex·
.perimentar aisladamente def~io.nes

pefl'l1li1Ji«lte-s de 0,02 por 100.

iLa reparticioo de la carga, KgÚn' la,
profunididad del a1a, Be hará por medio
de triángUlos o de triángullos y trQ4)C
cios, según los CUOJ, de manera que el
centro de gr3IVedad de esa clIl"ga coinci
da con el centro de presión en el caso
COI1isid~ado.

ita rQPartici6n de la carga a. lo lal'go
de la envergadura, se hará' proporcional
.a la cuenJa. A ¡partir de una distau<:ia
del extremo igual a la cuerda, las, car
gas disminu·irán progresivamente hasta
negar a ser en el extremo la mitad de



el plazo de media hora, se anunciará
en alta voz, que falota sólo ese t~m'po

para terminar el plazo de .admisión de
Ploiegus, y a!l exJPira:r la mOOia hora, el
Presidente lo declarará tenminado.

.Inmediatamente, el PresDdente abrirá
el primer p4rego presentado y .se Gará
lectura por el Secretario en alta voz a la
proposición en él contenida y sucesiva
mente se abrirán y leerán 105 demás
por el orden de numeración que se les
h3lya da'do al presentarlos.

8.- Cerrada la licitación y estlf<lia
das por el tribunal las proposiciones
el Presidente dará a conocer el resul
tado del concurso que teoorá si~re

el carácter de provisional, reservándo
:se el dereoho de declararle desierto. Ter
minado el acto, se procederá a eX!ten
del' acta notarial de 10 ocurrido, que
autorizarán todos los individuos del
tribunal y firmarán los rematantes o
apoderados.

9.- ¡Las pro¡posiciones quedarán uni
das al expediente del concurso, devol
viéndose los doclimentos que ,acO!Illpa
ñen a las proposkiones que no fueran.
aceptadas, firmaooo fos interesados el
retiré al pie de sus ofertas.

10. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que con la acep
ta'Ci6n va envuelta la responsabilidad
del rematante hasta que sea aprobada
por el Ministerio de la Guerra, sin c'u,yo
requisito no emlpeZ8rá a causar ei~cto.

11. El adjudicatario ten'lirá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del tribun'al de
concurso para el ~urso a su destino el
número de ejemplares reglamentarios
Que establece el artículo SS del Regla
mento de Contratación, en término de
un mes a contar desde el día en que
se le notifique la adjudicación defini
tiva del servicio.

12. El aodjudicatario queda obligado
a ,presentar en la oficina liquiodadora de
Uereobos Reales, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta el aboM
del impuuto queproccda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran
origina.rse,

IJ~ Serán de cuenta del mismo, to
dos Jos gaMOS que ocasionen los anun·
cios y el otorgamiento deJa escritura,
en la fOl'lI11a y 11JÚmero de ejmri,plares
det~ionllldos en el artículo SS del cío
tado Reglamento de Contratación y a'C.
ta -del concurso; exigiéndosele la ,pre
sentación de los redbos que acrediten
haber aati&fecho los derechos de inser-
ción de los anuncioa. .

21 de marzo de Jm4

14 TaniMén serán de su ouenb. to
dos los gastos de transportes, a~arre<lS

y derechoo o arbitrios que se originen,
toda. vez que los protQt~s dOOeo ser
entregados en Cuatro Vimtos.

I'S. Los que resulten favorecidos con
los ,premios quedan cbligados a satis>
facer los im¡>uestos dd TinDre, Pagos
Hel Estado y demás que corresponda sa
tisfacer.

16. La entrega del prototipO y plana
de fabricación y demás documentos-se
verificará en la localidad anteriormente
deterrr.~nada :y la recepción se clectuará
por la Comisión de Compras, levaetau-
do acta. .

.17· El pago de '¡OS premios se hará
con cargo a los créditos que para la
A<viación Militar figuren en el presu
puesto ·para el Ejercicio ecoOOmico de
11934, efectuárdose en la forma que de
termina la Orden circular de ~ de no
viembre 19JI@). O. DÚm. 2(5).
I lB. I~ ái~iciooes gtj)ernatwas
Que se adopten por la Administración,
tendrán cai'á.der ejecuti.vo, quedando a
salvo el derecho del adjlXlicatario paca
dirigir sus reclamaciones por la Víi
cottte'nCioso-arlministrativa.

'19. Todo cua'llto no 3lparezca consig
liad\) o previsto eSPfCiahnoente en este
pliego, se regi rá (IOr los ,preceptos del
Reglamento Oc Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, Ley de
Adrr..inistración y Contabilidad de la
Haciooda Públü:a y disoposiciones CIOOl

~lementar¡as.
20. Todas las primeras materias em

p1cadas en 131 fabricación, serlíll de :pro
<luc.cibn nacional, excepto aquellas que
taxativamente compr<.mde la orden de 2-)
de j,¡,llio último (Ga«1:a 214).

21. La formalización de escritura que
indica ,la condkión 1IL' es consecuencia
de que el Estado adquiere una avione
ta como resultado de un concurso y el
precio <lela. misma habrá de ser el de
la oferta' del adj lXIicatario,El resro de
la catlltidad que se 'le entrega se consi
dera oomo lprelt1io a 'la i<lea del inventor
:Y: por consi8'Uiente. 00 h3IY que tenerlo
en cuenta al otorgar la. escritura; pero
en élla se harán constar las obligacio
nes que contelle el adjudica'tario, como
son: cesión de licencia de cClll1Strucción,
cOllllpt'arrAso de fabricatción de ,la serie
y demás que se derivan de las ooo:1i
done¡¡ del concurso.

Madrid, 17 de marzo de 19J!4•.....,Hi
d.a!)igo,

D. O. núm. (q

.Estado Mayor Centra.
SBCCJON DE OROANIZACIOM .'Y

MOVILlZAC¡ON '

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr. : Visto el escroto de
V. E. de 15 del actual, al que ~o~aña
certi&cado de reconocimiento facultat\
ro sufrido por el capitán de ESTADO
M¡AYOR, D. Benito Mi'1"anda. Urquiza,
de reemplazo por herido en esa división,
y comprobárwl.ose par dicho documento
que el e:lllpTeSaJdo ofioial se encuentra en
condiciones de pre:.-tar .servicio' este Mi
nisterio ha resuelro vuelva a ~tivo, que
darJdo en S'Ít>uación de <lisponible forzo
so en esta divis.ión, en las condicicnes
que determina eIl apartado A) del artku- .
lo tercero del dooreto de 5 de enero de
193J ~. O. núm. 5), a partir del dia
10 de Jos corrientes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MakIrid, 20 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior Genera1 de la primera división
orgánica.

Sefior IDtwventor tentral de Guerra.
• "el _

BSCCION DE DéBTIlUCClON 'Y
JlBCL1.JTAlllBNTO

CUBR!PO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL E,JERCJ:TO

Ctrcu!ar. iExtmo. S1'.: Como amplia
ción a la orden cirou1ar de 20 de octu
bre del pasado a·ño (D. O. núm. ~), se
conflnna el ingreso en la primera Sec
ción de1 Cuenpo Auxiliar Suha1-terno del
Ejército, que ya tenía conceldído, de! au
xiliar administrativo d.cl. mismo D. An
tonio L6ipez López, e. que continuará
opertencdendo a !ou actual destino en la
primera In~pefti:ión general del Ejérci
to, pen:ibiooclo los devengcos reg1amenta
,rios que 'le c<Y!'rCS'!J'OnQen a '{)alrtÍt" de1
próximo mes de abril.

'Lo comunico a V. E. p¡¡¡ra. su ocnoci
miento y ctm1Iplimicnto, Madrid·, 19 de
marzo de 19.34.

HIDALGO
Sdior...

MJA.DltlD.-lxPUXT4 y T~ D&L 1110
.IIT&tIO DI: LA GnallA


